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ARTES ESCÉNICAS CRITERIOS 

Criterios de calificación: 

1. En la calificación de esta prueba escrita se valorarán la precisión y la claridad de las
respuestas, así como su redacción conforme a la normas de corrección gramatical y 
ortográfica y de adecuación del discurso. Las faltas de ortografía se penalizarán con 0,25 
puntos cada una desde la primera y hasta un máximo de 4 puntos. Se descontará 1 punto 
a partir de la décima falta de ortografía acentual. 

2. Claridad argumentativa y expositiva.

3. Precisión terminológica y dominio del léxico propio de la materia.

4. Capacidad de establecer relaciones entre ideas de diferentes épocas, autores, obras y
asuntos tratados en la asignatura. 

5. Precisión en la contextualización de autores, movimientos artísticos, obras, etc.

Criterios de corrección: 

1ª cuestión: adecuada exposición de la cuestión planteada. 

a) Contenidos: se exponen los contenidos fundamentales. La información es
correcta, bien estructurada y pertinente. 
b) Exposición: esquematización coherente, estructura visible y empleo de un lenguaje
apropiado. 

Valoración: de 0 a 2,5 puntos. 

2ª cuestión: indicación de forma clara y ordenada de la construcción de personajes a partir 
de los elementos indicados en las acotaciones presentes en el texto. 

Valoración: de 0 a 1,5 puntos. 

3ª cuestión: exposición precisa y sin divagaciones de la cuestión planteada. 

Valoración: de 0 a 1,5 puntos. 

4ª cuestión: descripción concreta, esquemática y pertinente sobre los roles propuestos. 

Valoración: de 0 a 1,5 puntos. 

5ª cuestión: exposición clara y concreta de la reflexión sobre el elemento de los 
espectáculos escénicos propuesto. 

Valoración: de 0 a 3 puntos. 


